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REQUISITOS PARA  FIANZAS DE   

1. Carta solicitando la garantía, para ejercer la  carrera de Contador 

CONTADOR PUBLICO  
 
 
 
      Público,  por la suma de C$ 5,000.00 y/o C$   15,000.00, con plazo 
      de cinco años.  
 
 
2. Contra Garantía Solidaria firmada por un Fiador 
 
 
3. Constancia salario del Fiador de C$ 5,000.00 y/o C$ 15,000.00, o más  

mensual.   
 
 
4. Fotocopia de la portada de la Gaceta y la hoja donde aparece el título 
        
 
5.  Fotocopia del Título  
 
 
6.  Fotocopia Cédula Identificación del solicitante y el fiador 
 
 
7.  Pago de la prima C$ 966.00, por suma afianzada  de C$ 5,000.00   y 

C$ 2,691.00 por suma afianzada de C$ 15,000.00  
 
 
Para solicitantes que hacen el trámite de la garantía, les sugerimos visitar 
antes las oficinas del Ministerio de Educación, quienes les indicarán 
cuando deben iniciarlo. 
  
                   

Llámenos o visítenos,  será atendido  por: 
 
 
 
Omar  Cuarezma R.   Gregoria Ibarra M.        Cecilia Pérez  H  
           Ext. 4156                                     Ext. 4157                                     Ext. 4158 
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